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Radicación n.° 99001 

Acta 26 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Luz Celeste García Gamarra vs. ESE Hospital la 

Divina Misericordia de Magangué y otros. 

 

 Sería del caso decidir sobre la admisibilidad del 

presente recurso extraordinario de casación, sin embargo, 

advierte la suscrita que en instancias anteriores se omitió 

realizar la diligencia de notificación del auto admisorio de la 

demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, conforme lo previsto en los artículos 610 y 612 del 

Código General del Proceso, normas que resultan aplicables 

en esta especialidad por remisión directa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En consecuencia, se ordenará que por la Secretaría se 

ponga en conocimiento la existencia del presente proceso 

ordinario laboral de primera instancia a la Agencia Nacional 



Radicación n.° 99001 

SCLAJPT-04 V.00 2 

de Defensa Jurídica del Estado, por conducto de la doctora 

Martha Lucía Zamora Ávila, en su calidad de directora de la 

misma y/o a quien haga sus veces, para lo de su 

competencia. Para ello, atiéndase lo previsto en los Decretos 

4085 de 1 de noviembre de 2011 y 1365 del 27 de junio de 

2013.  

De otro lado, téngase en cuenta la renuncia presentada 

por Juana Berena Julio Restrepo, identificada con T.P. 

110.789 del C.S.J. al poder otorgado por la opositora 

Fiduciaria la Previsora S.A. Lo anterior, por cuanto se dio 

cumplimiento a la exigencia consagrada en el inciso 4º del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

Por último, se requiere a la abogada Vanessa Fernanda 

Garreta Jaramillo, para que dentro del término de tres (3) 

días hábiles acredite su calidad de abogada y allegue la 

dirección de correo electrónico, la cual deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de 

conformidad con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada  

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 21 de julio de 2023 a las 08:00 a.m., 

Se notifica por anotación en estado n.° 113 la 
providencia proferida el 19 de julio de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 26 de julio de 2023 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 19 
de julio de 2023. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 


